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	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA SERVICIOS GENERALES
	RG-02-A-GCC



SEÑALIZACIÓN DE LAS REDES SECUNDARIAS
	N°
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SEÑALIZACION DE LAS REDES SECUNDARIAS 


I. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	ITEM 1. MOVILIZACIÓN DE PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO.

UNIDAD: (GLB)

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la movilización de personal, material y equipos  de acuerdo a la oferta técnica del Contratista, desde la base de la empresa hacia la locación de la obra, y viceversa para el inicio y ejecución de actividades de manera oportuna y en las fechas establecidas de acuerdo al cronograma presentado por el Contratista. Una vez emitida la Orden de Proceder. El Contratista deberá presentar al Fiscal de Servicio un plan de movilización del personal mínimo, transporte, carguío, descarguio de equipos y maquinarias y cronograma de trabajo.
Asimismo comprende el traslado oportuno de todo el personal y equipos para la adecuada y correcta ejecución del servicio y su retiro cuando ya no sean necesarios en las diferentes actividades del proyecto. El Contratista será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo e instrucciones del Fiscal de Servicio. No se reconocerán costos de movilizaciones adicionales.

MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios así como el personal mínimo, para la ejecución de los trabajos de movilización de forma segura, controlando el límite de carga de vehículos, los mismos deberán ser aprobados por el FISCAL DE SERVICIO para el inicio del Proyecto

ITEM 2. REPLANTEO DE INSTALACIÓN DE PLACAS DE SEÑALIZACIÓN.

UNIDAD: (GLB)

DESCRIPCIÓN

El CONTRATISTA, movilizara su personal para que realice el recorrido de la Red Secundaria y anotara en los planos proporcionados por el FISCAL DE SERVICIO, lugares en que se encuentran ubicadas las placas en el terreno, y sugerirá el tipo y punto posible para la instalación de las nuevas placas de señalización, de forma tal que se facilite la cuantificación de los volúmenes y áreas de ejecución, este ítem comprende el registro de las diferentes superficies o coberturas encontradas en el Terreno, para ser consideradas en la cancelación a la empresa CONTRATISTA por su remoción y reposición, se tendrá en cuenta las indicaciones adicionales por parte del Fiscal de Servicio, este proporcionara al Contratista los puntos para la instalación de la señalización de red secundaria, ya sea en forma de tabla, o un plano de ubicación general.
Se procederá a realizar el recorrido respectivo para confirmar y verificar los puntos en los cuales se instalarán las placas de señalización respectivas. Se procederá a marcar los lugares en los que deberán ser instaladas las placas de señalización, a objeto de permitir el control adecuado por parte del Fiscal de Servicio de YPFB, quien deberá verificar y aprobar el replanteo efectuado.

MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Antes de iniciar cualquier trabajo el CONTRATISTA empleará mapas, planos y  señalara las placas ya instaladas.

ITEM 3. CORTE - ROTURA – REMOCION DE ACERA Y/O CUNETA Y EXCAVACIÓN.

UNIDAD: (PTO)

DESCRIPCIÓN

El Contratista realizará trabajos necesarios para el corte, rotura y remoción de material por el que esté constituido (empedrado, vaciado de hormigón y cualquier otro tipo de material existente por debajo), posteriormente realizará la excavación de una zanja con la finalidad de realizar la instalación de las placas de señalización, de acuerdo a las especificaciones, planos, gráficos y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio, utilizando medios manuales. Incluye cualquier desbroce superficial.

Para la ejecución de este ítem, el contratista deberá notificar con 48 horas de anticipación al Fiscal de Servicio de YPFB, el inicio de cualquier excavación, a objeto de que éste autorice los trabajos.

Los trabajos de corte, rotura y remoción serán ejecutados de acuerdo al siguiente detalle:

· El corte será realizado de acuerdo a las dimensiones establecidas, especificaciones técnicas y en coordinación con el Fiscal de Servicio. El suministro de energía eléctrica para el empleo de equipos será provisto el Contratista.
· Previo al corte, rotura  y remoción del material el CONTRATISTA deberá hacer un reporte fotográfico a detalle con el fin de tener un antes y un después de la zona a ser intervenida, dicho reporte fotográfico será presentado en medio digital previo a la orden de proceder. 

· La zona de trabajo deberá estar señalada en todo momento a fin de evitar que peatones y otros obreros estén sujetos a incidentes durante la ejecución y después de la misma.

· El corte se realizara de manera rectilínea, simétrica y con el cuidado correspondiente, el área de intervención deberá cortarse de acuerdo con los límites especificados para la excavación y sólo podrán exceder dichos límites por autorización expresa del Fiscal de Servicio.

· Al utilizar la amoladora se deberá humedecer la acera constantemente con el fin de evitar que el polvo afecte a los transeúntes, vecinos y demás trabajadores

· Posteriormente realizará rotura y remoción de concreto.

· Los trabajos de excavación de zanja para la instalación de las placas de señalización, se ejecutarán de acuerdo a siguiente detalle:

· El Contratista deberá cumplir con las medidas indicadas, salvo existencia de Cerámicas y Suelos especiales, en los que se coordinará con el Fiscal de Servicio la manera más eficaz para su proceder.

· Todas las excavaciones serán hechas a cielo abierto de acuerdo a los planos del proyecto y según el replanteo autorizado por el Fiscal de Servicio.

· La excavación se realizará manualmente, se deberá mantener el material retirado de la zanja en lugares apropiados para la circulación de peatones y evitar la obstrucción de trabajos de instalación de placas. 

· En caso de excavarse por debajo del límite inferior especificado, el Contratista rellenará el exceso a su cuenta y riesgo, relleno que deberá ser aprobado por el Fiscal de Servicio.

Para la ejecución de este ítem se deberá considerar el tipo de suelo a intervenir de acuerdo a lo siguiente:  

a) Concreto.- Las dimensiones de corte y excavación será de 20 cm de largo, 20 cm de ancho y 15 cm de profundidad, asegurando que exista simetría en el corte, previniendo los problemas durante trabajos de instalación de la placa.

b) Tierra.- Las dimensiones de excavación será de 30 cm de largo, 30 cm de ancho y 25 cm de profundidad permitiendo así el vaciado de una loseta, a fin de darle firmeza a la señalización, asegurando que queden correctamente fijadas, alineadas y niveladas al cordón de acera.

c) Cerámicas y Suelo Especiales.- Las dimensiones de corte y excavación se realizarán de acuerdo a las dimensiones de la placa de señalización, a fin de tener cuidado con el suelo especial, con el cuidado de queden correctamente fijadas, verificando la inexistencia de restos, alineadas y niveladas.

Los daños y desperfectos ocasionados directa o indirectamente durante los trabajos, deberán ser reparados y a costo del contratista, dejándolos en las condiciones originales. No deberá quedar tierra amontonada, desperdicios, material sobrantes, etc.

MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista suministrara todas los materiales, herramientas y equipo apropiados (escuadras, amoladoras, disco de corte, combos, puntas, carretillas, etc.) todo previa aprobación del Fiscal de Servicio para la ejecución de los trabajos señalados, de igual manera deberá  mantener en el sitio del servicio todo el equipo ofertado en su propuesta para la ejecución de este Ítem, los mismos deberán estar operables durante toda la ejecución del servicio para evitar retrasos en el cronograma.

ITEM 4. INSTALACIÓN DE PLACA DE SEÑALIZACIÓN.

UNIDAD: (PTO)

DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a los trabajos necesarios para la instalación de la placa de señalización posterior a la excavación de la zanja, en el lugar señalado por el Fiscal de Servicio de acuerdo a planos y replanteos, presentados. Las placas de señalización serán proporcionadas por YPFB, el contratista proporcionará alambre galvanizado de amarre y envolverá con 2 vueltas las ranuras de sujeción de la placa, para garantizar su adherencia.  Esta se instalará de tal manera que la superficie de la placa quede nivelada con el cordón de acera, en casos en los que el terreno sea tierra deberá mantener el Nivel del Cordón de acera (Solo de no existir cordón de acera mantendrá el nivel de la superficie de instalación de la placa), del mismo modo en lugares de cerámicas y suelos especiales. Toda previa autorización del Fiscal de Servicio.
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Figura 1. Esquema de envoltura con alambre de amarre a la placa.

La mezcla empleada para la sujeción de la placa será elaborada con mortero, capaz de soportar desplazamiento y torsiones que se realicen por esfuerzos externos. El vaciado deberá realizarse en todo el volumen de la zanja excavada.
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Figura 2. Dimensiones de la placa a ser instalada.

El contratista podrá mostrar su habilidad en la instalación de placas, previniendo así la garantía de su trabajo. La empresa contratista bajo instrucción del Fiscal de Servicio de YPFB procederá la instalación de las placas en los lugares especificados por la Supervisión.

MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas y equipo apropiados para la ejecución de este ítem, todo previa aprobación del FISCAL DE SERVICIO para la ejecución de los trabajos señalados, de igual manera deberá  mantener en sito del servicio, todo el equipo ofertado en su propuesta para la ejecución de este Ítem, los mismos deberán estar operables durante toda la ejecución del servicio para evitar retrasos en el cronograma. Los materiales a emplearse en la preparación del mortero deberán ser de buena calidad, se debe utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa con tamiz apropiado para el trabajo, agua limpia de impurezas con previa consulta y aprobación del FISCAL DE SERVICIO.

ITEM 5. REPOSICIÓN Y AFINADO DE ACERA Y/O CUNETA CON (ACELERANTE DE FRAGUADO).

UNIDAD: (PTO) 

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende los trabajos necesarios para el vaciado de una carpeta de hormigón o mortero según se vea necesario, sobre una superficie de terreno debidamente apisonada. La acera y/o cuneta tendrá una  dosificación 1:2:3 de 180 kg/cm2, de resistencia, incluyendo mortero para el terminado en una relación de  1:3 y la construcción de juntas de dilatación de acuerdo a instrucciones del FISCAL DE SERVICIO. Para lo cual deberá aplicar un acelerante de fraguado ejemplo: SIKA.

Después de vaciada la carpeta se procederá a efectuar el afinado con cemento terminado de HºSº y el respectivo curado; según indicaciones del FISCAL DE SERVICIO. Una vez que el terreno esté: debidamente compactado, limpio de tierra u otras impurezas y con el nivel de piso terminado de acuerdo a las pendientes respectivas; se procederá a realizar el vaciado, el cual deberá ejecutarse de acuerdo a las indicaciones del FISCAL DE SERVICIO. Sobre el nivelado así ejecutado y perfectamente limpio de impurezas, se vaciará una capa de 4 cm. de hormigón con una dosificación 1:2:3 considerada sobre el nivel del empedrado, el vaciado deberá ejecutarse de acuerdo a las indicaciones del FISCAL DE SERVICIO. 
Luego se recubrirá con una segunda capa de 1 cm. con mortero de cemento de una dosificación 1:3. La superficie de acabado se realizará de acuerdo al detalle especificado, teniendo especial cuidado en las aceras y/o calzadas donde se realizará un enlucido perimetral de e = 5 cm., así como también donde se ubican las bunas y juntas de dilatación.

Dosificación:


1: Cemento


2: Arena fina


3: Grava común

Para lugares de tierra se realizará el vaciado correspondiente a las medidas especificadas de excavación será de 30 cm de largo, 30 cm de ancho y 25 cm de profundidad permitiendo así el vaciado de una loseta, a fin de darle firmeza a la señalización, asegurando que queden correctamente fijadas, alineadas y niveladas al cordón de acera.

Para asegurar la simetría en la instalación de este tipo de placas se deberá armar una caja cuyas dimensiones internas cumplan con las especificaciones de medición para instalación de placas en tierra.
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Figura 3. Esquema Reposición y Afinado (Juntas de Dilatación) Concreto.
MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (mezcladoras, carretillas,  herramientas menores, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el FISCAL DE SERVICIO al Inicio de la actividad. Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa y grava no mayor a 1/2” y/o como lo solicite el Fiscal de Servicio. Se podrá emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón o mortero, previa justificación y aprobación expresa efectuada por el FISCAL DE SERVICIO. El agua de mezclado deberá estar limpia y libre de cualquier sustancia perjudicial para la mezcla.  Se podrá emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa efectuada por el FISCAL DE SERVICIO.

ITEM 6. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

UNIDAD: (GLB)

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende los trabajos necesarios para el carguío, retiro y traslado de todos los escombros resultantes de la obra, para realizar los trabajos de excavación en los diferentes puntos del Proyecto. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener el lugar limpio y transitable. Los escombros deberán ser recogidos cada tramo, no dejando esta actividad postergada  hasta el final del servicio. Una vez terminada el servicio de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. La limpieza periódica deberá realizarse en cada tramo concluido, dejando el área libre de materiales excedentes y de residuos.

Los trabajos de limpieza y retiro de escombros serán ejecutados una vez concluidas cada una de las actividades del proyecto, se recogerán todos los excedentes de materiales: escombros, basura, herramientas, equipo, piedras y cuando corresponda el material extraído por el deshierbe y nivelación del sector, etc., además de ello se realizara un barrido del polvo remanente y se transportarán fuera del área de trabajo todos los materiales señalados y   transportados hasta los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales.

Los materiales que indique y considere el FISCAL DE SERVICIO reutilizables, serán transportados y almacenados en los lugares que este indique, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la área. A objeto de efectuar una limpieza adecuada, se deberá previamente eliminar todas las aguas estancadas que se encuentren en las zanjas y las cunetas en casos de lluvia y otros similares, debiendo ser conducidas las mismas convenientemente a fin de evitar molestias en el al trabajo mismo y a las inmediaciones.  El CONTRATISTA deberá cumplir con los componentes de desmovilización y limpieza final, donde el FISCAL DE SERVICIO constatará que no haya residuos remanentes de las actividades realizadas durante el servicio proveniente de equipos o plantas, que puedan causar efectos nocivos en los habitantes en el sitio de la obra. Una vez terminada la ejecución de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (Volquetas, camionetas, etc.)  Para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el FISCAL DE SERVICIO al inicio de la actividad.

	MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL

	El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar del Servicio) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras/Servicios y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar del servicio, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras/Servicios, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.



	PLANOS

	Los planos de ubicación de ejecución del servicio se adjuntan al presente documento. La empresa deberá ejecutar los trabajos en los lugares establecidos y autorizadas según instrucciones del Fiscal de Servicio. Los planos del Servicio deben ser concordantes con las Especificaciones Técnicas y debidamente firmados por el (los) profesional (es) responsables de su elaboración, los mismos deben estar actualizados.

El Contratista solicitará con anticipación de 5 días hábiles, los planos en AutoCAD a la Unidad correspondiente, para ubicar el lugar y tipo de placas de señalización instaladas, de acuerdo a las instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio.

	CANTIDADES 

	N°
DESCRIPCION

UNIDAD

CANTIDAD

1

MOVILIZACIÓN DE PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO.

Global

1

2

REPLANTEO DE INSTALACIÓN DE PLACAS DE SEÑALIZACIÓN.

Global

1

3

CORTE - ROTURA – REMOCIÓN DE ACERA Y/O CUNETA Y EXCAVACIÓN. 

Pto.

2000

4

INSTALACIÓN DE PLACA DE SEÑALIZACIÓN.

Pto.

2000

5

REPOSICIÓN Y AFINADO DE ACERA Y/O CUNETA (CON ACELERANTE DE FRAGUADO).

Pto.

2000

6

LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS 

Global

1



	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de servicio se encuentra descrito en el siguiente cuadro, de acuerdo al tiempo establecido en días calendario; computables a partir de que se emita la Orden de Proceder hasta la Entrega del servicio.

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN
PLAZO DE EJECUCION
[Días Calendario]
SEÑALIZACIÓN DE LAS REDES SECUNDARIAS

120

Las Empresas Proponentes deberán ofertar un plazo de ejecución igual o menor al establecido y en ningún caso un plazo mayor al estimado. 



	EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

	La experiencia general y específica del proponente será computada considerando la cantidad de contratos de trabajos ejecutados durante los últimos 10 años, que deberán ser acreditados con el certificado de conclusión, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.

Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de trabajos acumulados  con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria. 

Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de trabajos con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.


	EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DEL PERSONAL CLAVE 

	El plantel clave y mínimo de personal con que se deberá contar para la ejecución del servicio, estará de acuerdo al siguiente detalle, donde los cargos similares para el personal clave permitirán acreditar la experiencia específica del personal en la etapa de evaluación:

1. PERSONAL TÉCNICO CLAVE (SUJETO A EVALUACIÓN)

PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CANTIDAD REQUERIDA

EXPERIENCIA

CARGO SIMILAR (*)

1

INGENIERO CIVIL, INGENIERO INDUSTRIAL, INGENIERO PETROLERO, ARQUITECTO, CONSTRUCTOR CIVIL, INGENIERO EN CONSTRUCCIONES Y/O RAMAS AFINES DE LA INGENIERÍA Y DE LA CONSTRUCCIÓN.
Residente (con permanencia completa en sitio del servicio)

1

GENERAL: 1 años.

ESPECIFICA: 0.5 años.

Director, Superintendente, Residente, Supervisor y Fiscal en trabajos similares.
(*)Estos cargos similares permiten acreditar la experiencia específica 

2. PERSONAL MINIMO (OBLIGATORIO PERO NO SUJETO A EVALUACIÓN)

El plantel mínimo de personal con que se deberá contar para la ejecución del proyecto estará de acuerdo al siguiente detalle:

· Representante Legal

· Monitor SMS

· Dibujante de Planos As Built. A los efectos de elaboración de planos del servicio (con ubicación georeferenciada).

CANTIDAD

PERSONAL MINIMO  REQUERIDO
1

Capataz

1

Operador de Cortadora de disco/Amoladora

2

Albañiles y/o Maestros (Vaciadores)

4

Obreros 

3. SERVICIO Y/O TRABAJOS SIMILARES
Serán consideradas como trabajos iguales o similares las siguientes actividades:

DETALLE DE TRABAJOS A SER CONSIDERADAS IGUALES O SIMILARES

N°

DESCRIPCIÓN

1

Trabajos de construcción y/o mantenimiento de cámaras y/o válvulas de red secundaria.

2

Trabajos de construcción de red secundaria.

3

Servicios de provisión de plaquetas de señalización.

4

Trabajos de construcción de acometidas para gas natural.

5

Trabajos de construcción de redes de agua potable, alcantarillado, telefonía, telecomunicación, desagüé pluvial, sistemas de riego, fibra óptica y/o cableado estructural y sistemas de puesto a tierra (aterramientos).

EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 
Herramientas y equipo mínimo requerido.

CANTIDAD

EQUIPOS Y/O HERRAMIENTAS 

1

Mezcladora de 1 bolsa

1

Cortadora de disco/Amoladora 

1

Apisonador Manual (Pisón Manual )

1

Generador de energía Eléctrica

· Picotas (de acuerdo al número de obreros)

· Palas (de acuerdo al número de obreros)

· Carretillas 

· Combos medianos y grandes

· Zarandas o cernidoras, abertura malla ¼” 
· Baldes, barrilejos, etc.

· Sierras medianas y grandes

· Flexo metros de medición

· Vehículos para transporte de materiales, herramientas, etc.

· Niveles

· Conos

· Cinta de Señalización

· EPP’s (guantes, cascos, botas de seguridad, overoles, lentes de protección, etc.)

· Letreros de señalización.


II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO
	FORMA DE PAGO  

	Los pagos serán paralelos al progreso del servicio contra avance físico real certificado por el Fiscal de Servicio, (siendo que la sumatoria de los pagos acumulados no sobrepasará el 80%) mismo que tiene carácter referencial para efectos de seguimiento a la ejecución financiera. A este fin dentro de los cinco (05)  días hábiles siguientes a cada mes vencido, el contratista presentará al Fiscal de Servicio, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado en cuatro (04)  ejemplares un original y tres copias, con los respaldos técnicos que el Fiscal de servicio requiera, con fecha y firmado por el Representante Legal, documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el Fiscal de Servicio y el Contratista.

El pago se realizará en moneda nacional (bolivianos), mediante transferencia bancaria a través del SIGEP, posterior a la emisión y aprobación de la planilla de avance del servicio por el Fiscal de Servicio nombrado por YPFB, para lo cual el contratista deberá emitir factura e informe solicitando el pago de todos los trabajos realizados y concluidos, acompañando al informe documentación de respaldo (copia NIT y SIGEP), el mismo que será aprobado por las instancias correspondientes para viabilizar el pago.

El Fiscal de Servicio, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes, después de recibir en versión definitiva el certificado o planilla de pago indicará por escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el contratista, en este último caso, realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el certificado, con la nueva fecha o lo enviara a la dependencia pertinente de YPFB para el pago, con la firma y fecha respectivas.

En caso que el certificado de pago fuese devuelto al FISCAL DE SERVICIO, para correcciones o aclaraciones, el contratista dispondrá de hasta cinco (05) días calendario para efectuarlas y con la nueva fecha remitirá los documentos nuevamente al Fiscal de Servicio.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	Las obras a ejecutarse se encuentran ubicadas en los distritos 12, 13 y 2 de la ciudad de La Paz, según se indica en el Plano siguiente:
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	FISCAL DEL SERVICIO 

	Para la fiscalización, la unidad solicitante designará un FISCAL DEL SERVICIO por parte de YPFB quien tendrá a su cargo la supervisión, seguimiento y control del servicio. Haciendo cumplir lo establecido en las especificaciones técnicas, la propuesta técnica y el contrato.

El FISCAL DEL SERVICIO de YPFB, actúa dentro el contrato de ejecución del servicio como el responsable de ejercer vigilancia y control acerca de toda la labor de ejecución, de conformidad a las prescripciones técnicas (especificaciones), y otras instructivas otorgadas en el transcurso del proceso de ejecución, para el logro de resultados contractuales en condiciones de calidad, economía, beneficio y oportunidad.

	FACTURACIÓN Y TRIBUTOS

	FACTURACION
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.

El adjudicado deberá presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes con el domicilio fiscal debidamente actualizado, así como fotocopia de la dosificación de facturas cuya actividad guarde directa relación con el objeto del contrato. 

En caso de otorgarse un anticipo el proveedor no está obligado a emitir factura, debiendo cumplir con lo dispuesto por el Artículo 19 del Decreto Supremo N°181.

TRIBUTOS

El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o   indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	MULTAS

	Se han establecido multas para la presente especificación conforme el siguiente detalle:

MULTA POR RETRASO EN TIEMPO DE PRESENTACION DE PLANILLA DE PAGO.

De no presentar el contratista la respectiva planilla dentro del plazo previsto, los días de demora serán contabilizados por el Fiscal de Servicio, a efectos de deducir los mismos del plazo que YPFB en su caso pueda demorar en ejecutar el pago de la citada planilla.

POR EXCEDER PLAZO EJECUCION DE SERVICIO ESTABLECIDO.

Equivalente  al 2  por  1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 1 y 10 días calendario.

Equivalente  al 4 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 11 y 20 días calendario.

Equivalente al  6  por  1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre 21 y 30 días calendario.

Equivalente al 8  por  1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

MULTA POR CAMBIO DE PERSONAL.

El contratista será pasible de una multa de 0.15 % del monto total del Contrato cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del Fiscal de Servicio, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte. En cualquiera de los casos el contratista deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.

MULTA POR LLAMADA DE ATENCIÓN.

El contratista será pasible de una multa de 0.20 % del monto total del Contrato cada vez que el Fiscal de Servicio llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema, por la gravedad de los efectos previstos por incumplimiento en:

a)
Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

b)
Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DBC.

c)
Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista,

d)
Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

e)
Incumplimiento de solicitud de inspección realizada por YPFB.

f)
Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

g)
Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Fiscal de Servicio.

h)


	GARANTÍAS FINANCIERAS 

	El proponente podrá presentar a elección una de las garantías presentadas a continuación según el objeto de cada una, en favor de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS:

1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 90 días por un importe equivalente al 1 (%) del valor total de la propuesta económica.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90  días, por un importe equivalente al 1 (%) del valor total la propuesta económica.
Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días a contar de la fecha prevista para la presentación de propuestas y por un importe equivalente de al menos a 1 (%) del valor total de la propuesta económica.

2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.

Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.

3. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata cuya vigencia será de 60 días, por un importe equivalente al 100%  del monto del anticipo.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento cuya vigencia será 60 días , a la orden de Yacimientos  Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por un importe equivalente al 100%  del monto del anticipo.
4. GARANTÍA ADICIONAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OBRA
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia  de 60  días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.  



	SEGUROS 




	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a. Póliza Todo Riesgo de Construcción

Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.

La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a los Términos de Referencia, el valor asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista

b. Seguro de Responsabilidad Civil.

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero. El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.

c. Póliza de Accidentes Personales.

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

Condiciones Adicionales.

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.



	CLAUSULA DE SYSO (SEGURIDAD INDUSTRIAL & SALUD OCUPACIONAL)

	La empresa Contratista deberá presentar con su oferta para evaluación del Contratante, una descripción del sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional  (En caso de poseer un sistema bajo la norma OHSAS 18001); caso contrario deberá presentar un documento que contenga la gestión de seguridad y salud Ocupacional a ser aplicada en el Proyecto (Plan de Seguridad y Salud Ocupacional):

 

· Programas de medidas preventivas en seguridad y salud.

· Planes de emergencias y contingencias.

· Capacitación del personal (Aspectos de Seguridad).

· Sistema de permisos de trabajo.

· Sistema de reporte de accidentes e incidentes.

 La Contratista tendrá que cumplir de forma obligatoria con los siguientes estándares de Seguridad y Salud:

· Requisitos de Seguridad Industrial para Contratistas de YPFB Corporación.

Anexo “MANUAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”

 

Posterior a la adjudicación y antes del inicio de las actividades la Empresa adjudicada deberá presentar para aprobación de YPFB los siguientes documentos:

· Programas o Planes de Gestión de Seguridad y Salud específicas para el Proyecto.

· Políticas y programas de control de Alcohol y drogas

· Política de seguridad y gestión vehicular.

· Identificación de peligros y evaluación de riegos (aplicable al proyecto).

· Lista de procedimientos y registros relacionados a SMS.

· Procedimientos específicos de Seguridad y Salud para el Proyecto.

· Plan de respuesta a Emergencias, específico para el Proyecto.

· Plan de evacuación Médica (MEDEVAC)

· Organigrama de área de Seguridad y Salud del Proyecto.

· Curriculum Vitae de los Supervisores/inspectores/monitores de SMS (seguridad, Medio Ambiente y Salud Ocupacional).

 

Antes del inicio de actividades, debe cumplirse con los requisitos de ingreso a obra como ser:

· Nómina del personal 

· Contratos del Personal.

· Seguro médico.

· Pólizas contra accidentes personales y muerte.

· Uso de vehículos habilitados por el personal de SMS de YPFB (Verificación de cumplimiento de los aspectos de seguridad Industrial). Podrá también ser validado mediante una entidad certificadora.

· Capacitación en cursos básicos de seguridad industrial según aplique a la actividad (Manejo defensivo, excavaciones, trabajo en altura, espacio confinado, trabajo eléctrico, etc.).

· Uso obligatorio de Ropa de trabajo

· Uso obligatorio de EPP (equipo de Protección Personal) è Evidenciar la dotación de los mismos.

· Casco de seguridad

· Calzado de seguridad

· Lentes de seguridad

· Protectores auditivos

· Guantes (específicos a la tarea a realizar)

· EPP para riesgos especiales y tareas críticas (altura, espacios confinados, eléctricos, etc,)

· Arnés de seguridad de cuerpo completo

· Línea de vida

· Detector de gases (en caso de requerir)

· Equipo de rescate para alturas (en caso de requerir)

· Guantes dieléctricos (en caso de requerir)

· Equipo de rescate para espacios confinados (en caso de requerir)

· Equipo de respiración autónoma (en caso de requerir)

· Extintores para el área de intervención y combate contra incendios. Trabajos en caliente (soldadura, eléctricos, etc.)

NOTA: Toda actividad a realizarse deberá cumplir con los requisitos establecidos en el MANUAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS, conforma a políticas y normas internas de SSMSG de YPFB Corporación;  en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de SYSO (DL 16998).



	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES AMBIENTALES

	“El CONTRATISTA acuerda dar cumplimiento con todas las disposiciones técnicas y administrativas establecidas en la legislación ambiental vigente, como también la reglamentación sectorial, normativa conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO, en relación a la prevención y control de la calidad ambiental. Para el efecto, el CONTRATISTA deberá remitir a YPFB, informes, planillas, registros, comprobantes, registros fotográficos, actas, resultados y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de la legislación aplicable, misma que será de insumo para la elaboración de los Informes de Monitoreo Ambiental que elabore YPFB cuando corresponda”.

 

“La Empresa CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimiento a los compromisos Ambientales, de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional y otros, aprobados a través del documento ambiental por el cual se obtuvo la autorización ambiental (Licencia Ambiental), como también las disposiciones emitidas por la Autoridad Ambiental Competente al momento de otorgar la Licencia Ambiental y lo exigido por el personal de YPFB del proyecto. Para el efecto, el CONTRATISTA deberá remitir a YPFB toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de los Planes, Programas y Procedimientos.”

 

“De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios; el CONTRATISTA deberá comunicar inmediatamente a YPFB para que se proceda en el marco de la legislación aplicable. Por su parte, el CONTRATISTA tomará acciones inmediatas de prevención, mitigación o remediación. Para tal efecto, el mismo deberá remitir a YPFB informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento del Plan de Contingencias.”

“La contratista se obliga a aplicar los lineamientos establecidos en el Procedimiento Gerencial de gestión de residuos sólidos en cuanto a la prevención y reducción de la generación, la separación y clasificación en origen, el transporte y almacenamiento temporal adecuado de residuos y la entrega diferenciada a operadores autorizados para su tratamiento y/o disposición final.”

REQUISITOS DE PROTECCION AMBIENTAL CONTRATISTAS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

El contratista deberá contratar un “MONITOR SMS”, con el siguiente perfil:

Formación académica: Profesional de Ing. en Medio Ambiente, Industrial, Petrolero, Químico, Civil, Forestal, Agrónomo, Recursos Naturales Lic. En Biología o Ecología.

Experiencia: 2 años de experiencia general y 1 años de experiencia específica como monitor de SMS o HQS.

Las empresas contratistas, deben informar mensualmente y al concluir el proyecto al TSIMA del Distrito de Redes de Gas de acuerdo al detalle siguiente:
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Se requiere dentro de las Especificaciones Técnicas se incluya la contratacion de un “MONITOR SMS ”, con el siguiente perfil:

Formacion académica: Profesional de Ing. en Medio Ambiente. Industrial. Petrolero. Quimico. Civil. Forestal, Agrénomo. Recursos Naturales Lic.

En Biologia o Ecologia.

Experiencia: 2 afios de experiencia general y 1 aflos de experiencia especifica como monitor de SMS o HQS

Las empresas contratistas, deben informar mensualmente y al concluir el proyecto al TSIMA del Distrito de Redes de Gas de acuerdo al detalle

siguiente:

RESPALDO FORMATO INFORME PRESENTACION

1.- PLANILLA MENSUAL DE GENERACION DE RESIDUOS SOLIDOS FISICO/DIGITAL MENSUAL/FINAL

2.- INFORME DE LA GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS FISICO/DIGITAL FINAL

3.- PLANILLAS DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS Y FISICO/DIGITAL MENSUAL/FINAL

EQUIPOS

4.- REGISTRO DE EXTINTORES Y SU MANTENIMIENTO FISICO/DIGITAL MENSUAL/FINAL

5.- PLANILLA DE DOTACION DE EPP E INFORME DE SENALIZACION

PARA MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD CON EL RESPECTIVO REGISTRO

FOTOGRAFICO EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE VAYAN A| FISICODIGITAL MENSUAL/FINAL

REALIZARSE

6.- PLANILLAS DE INDUCCION Y CAPACITACION AL PERSONAL EN

TEMAS DE SEGURIDAD, SALUD, AMBIENTE Y SOCIAL FISICODIGITAL MENSUALFINAL
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L3 fuerza que transforma Bolvia

N . . Aprueba:
Elabora y Presenta: Verifica en obra: Revisa documentacién: .
Contratista Supervisor DTRG TSIMA-DTRG Distrital de Redes de Gas

4.5 SERVICIOS DE INSTALACION DE VALVULAS, IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE

PROTECCION CATODICA, SISTEMA DE ODORIZACION, PUESTA EN MARCHA DE CITY GATE,

ODORIZADOR, EDR Y EJECUCION DE HOT TAP
Se requiere dentro de las Especificaciones Técnicas se incluya la contratacién de un “MONITOR SMS ”, con el siguiente perfil:

Formacion académica: Profesional de Ing. en Medio Ambiente. Industrial. Petrolero. Quimico. Civil. Forestal. Agrénomo, Recursos Naturales Lic.

En Blologla o Ecologia.

YPIB

HOS en provectos de similares caracteristicas.
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	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:

	
	

	NOMBRE, FIRMA, CARGO Y SELLO
	NOMBRE, FIRMA, CARGO Y SELLO


�Según contenido definido por la unidad validadora


- las validaciones pueden variar en función de los requerimientos de las unidades validadoras.


- Se recomienda que la redacción contenga el mismo texto validado.
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